[bookmark: _GoBack]RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE ENERO DE 2016

(E. E. Nº 2014-17-1-0000588, Ent. N° 6707/15)

RES. 67/016

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública (ANEP – Consejo de Formación en Educación), relacionadas con la prórroga  (para el Ejercicio 2016) de la Licitación Pública Nº 05/2013, para la prestación del servicio de limpieza integral para sus dependencias, oficinas centrales, edificio Acuña de Figueroa, INET, IPES, IINN, e IPA;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 2 de fecha 10/01/14, la Directora General del Consejo de Formación en Educación, dispuso adjudicar la Licitación mencionada, a la empresa Frederick SRL, por un monto de  $10.000.000,oo;
 2) que este Tribunal, en sesión de fecha 19/02/14, acordó cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto respectivo, previo control  de la imputación en grupo adecuado, con disponibilidad suficiente;
 3) que posteriormente  se remitió Resolución Nº 68, Acta Nº 64 de fecha 23.10.14, por la que el Consejo, previa conformidad de la empresa contratista, dispuso la prórroga de la relación contractual celebrada con Frederick SRL, por el Ejercicio 2015;
 4) que en Sesión de fecha 26.11.14, este Tribunal cometió al Contador Delegado la intervención del gasto correspondiente a la prórroga mencionada;
 5) que en esta oportunidad se remite Resolución Nº 14, Acta Nº 42, de fecha 20.11.15, del Consejo, por la que se dispuso la prórroga de la relación contractual celebrada entre CFE y la empresa Frederick SRL, en el marco de la Licitación Pública Nº 5/2013, por el Ejercicio 2016;
 6) que con fecha 09.10.15, Fredercik SRL manifestó expresamente su conformidad, para proceder a realizar la prórroga de la contratación  de referencia;
 7) que la Oficina de Contabilidad Presupuestal, División Financiero Contable, con fecha 16/11/15 informa que,  de mantenerse la misma distribución de crédito en el Grupo 2, Programa 7, Proyecto de Funcionamiento Formación Inicial en Educación, para el Ejercicio 2016, existiría disponibilidad para atender la presente erogación que asciende a $ 9.000.000;
CONSIDERANDO: que la prórroga de la contratación dispuesta  encuadra en lo dispuesto por el artículo Nº 3 del Pliego Particular de Condiciones que  estableció  que “La vigencia de la contratación será desde el inicio efectivo de las actividades y hasta el término del año 2014, con posibilidad de prorrogar por períodos de un año hasta un máximo de tres...”;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Art. 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de $ 9.000.000, para el Ejercicio 2016, previo control de la imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente;
2) Comunicar al  Contador Delegado; y
3) Devolver las presentes actuaciones.
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